
Información de Trámite
Nombre Trámite PATENTE MUNICIPAL GADM JAMA

Institución GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN JAMA

Descripción El GADM - JAMA con el objetivo de brindar la atención oportuna en  el trámite que se va a realizar de
IMPUESTO de PATENTE MUNICIPAL, para todas las actividades permanentes de carácter comercial,
industrial, financieros, de servicios, profesionales, inmobiliarios o de cualquier otro orden económico, que
realicen las personas naturales o jurídicas, en el cantón Jama y  que obligatoriamente deberán registrarse en
el catastro de patentes municipales que mantendrá la Dirección Financiera, a través de la Área de Rentas.

¿A quién está
dirigido?

Son sujetos pasivos del impuesto de patente municipal, todas las personas naturales, jurídicas, sociedades
nacionales o extranjeras, domiciliadas o con establecimiento en la respectiva jurisdicción municipal, que
ejerzan permanentemente actividades comerciales, profesionales, industriales, financieras, inmobiliarias, de
transporte por cuenta propia y profesionales sin relación de dependencia, con o sin matricula de comercio en
el cantón Jama.

Dirigido a:
Persona Jurídica - Privada, Persona Natural - Ecuatoriana, Persona Natural - Extranjera.

¿Qué obtendré si
completo
satisfactoriamente
el trámite?

Tipo de Resultado:
Cumplimiento de obligaciones.

Resultado a obtener:
OBTENCION Y ACTUALIZACION DE LA PATENTE ANUAL

¿Qué necesito
para hacer el
trámite?

Requisitos Generales:
Requisitos Obligatorios:

2. Certificado de Uso de suelo del/los establecimientos(s).

3. Declaración del impuesto a la renta.

4. Copia de Ruc

5. Balance General para establecimientos que tengan en otros cantones (de ser el caso)

 

¿Cómo hago el
trámite?

Para efectuar la actualización y pago de patente municipal (anual) en el GAD Municipal del cantón Jama, se
debe de realizar lo siguiente:

1. Se entrega en la Unidad de Rentas del GAD de Jama los requisitos obligatorios.
2. Y luego se acerca a ventanilla de recaudación de tesorería Municipal para realizar el pago. 

Canales de atención:
Presencial.

¿Cuál es el costo
del trámite?

La tarifa del impuesto anual de patentes de los sujetos pasivos será el valor resultante de la tabla para el
cálculo de patente establecida en la ordenanza promulgada por el GAD de Jama.

¿Dónde y cuál es
el horario de
atención?

GAD MUNICIPAL DEL CANTÓN JAMA

DIRECCIÒN: AV. 20 DE MARZO Y PACIFICO CENTENO  

DE LUNES A VIERNES DE 08H00 A 17H00

Base Legal
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marzo de 2025



Contacto para
atención
ciudadana

Funcionario/Dependencia: RESPONSABLE DE LA UNIDAD DE RENTAS - ING. DIANA RAMIREZ P. 
Correo Electrónico: tesoreriagadmj@jama.gob.ec 
Teléfono: 0993288117

Transparencia
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